
 

Propuesta de inicio Expediente PA S 23-001 Página 1 de 5 
 

 

ORDEN DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 
 

EXPEDIENTE Nº PA S 23-001 

TÍTULO: SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y TRANSPORTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y DEL 

CENTRO DE ESPECIALIDADES “EL ARROYO”. 
 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Vista la necesidad planteada por el Área de Servicios Generales y Hostelería,  en relación a este expediente, y el 
informe justificativo de la necesidad e idoneidad de la licitación de este expediente por parte la Dirección de 
Recursos Humanos, por suplencia, el Director Económico Financiero del Ente Público Hospital Universitario 
de Fuenlabrada de fecha 4  de noviembre de 2022, queda justificado en atención al objeto que se pretende 
contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un 
expediente en base a estas características: 
 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
Objeto del contrato es el servicio de transporte y mensajería en el Hospital Universitario de Fuenlabrada () y Centro 
de Especialidades “El Arroyo”, que incluye el traslado de documentos-correos, hemoderivados, muestras 
biológicas, material quirúrgico, paquetería, enseres y cualquier otro objeto, que le sean confiados por el HUF para 
su entrega o recogida en los destinos de la Comunidad Autónoma de Madrid y áreas metropolitanas. Así como, 
servicios extraordinarios o urgentes que no puedan realizarse por el mensajero habitual o por requerirse fuera del 
horario establecido para el mensajero. 
 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO. 
El presente contrato ha de constar de un lote único. En los términos previstos en el artículo 99.3 de la LCS, la no 
división en lotes del presente expediente se justifica en que no es posible técnicamente (dada la naturaleza del 
servicio) la realización independiente de las diversas prestaciones por una pluralidad de contratistas diferentes, 
siendo necesaria una coordinación en la ejecución especialmente compleja y sostenida en el tiempo. 
 
 
3.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 

 
Base imponible: 98.385,00 euros 
Importe del I.V.A.: 20.660,85 euros 
Importe total: 119.045,85 euros 

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 245.962,50 € 
 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: sobre la determinación 
de los precios de licitación, se ha considerado los precios de la anterior adjudicación del año 2019, actualizados 
en la importante subida de los costes de combustibles desde el año de referencia, los costes de personal 
establecidos en el Convenio de aplicación, y de los costes generales, que se han visto afectados por la inflación 
actual.  
Además, se ha efectuado un análisis de los precios licitados en Centros Oficiales de nuestro entorno, ajustando 
de esta forma los costes que se relacionan a continuación y que figuran en el Anexo I de la Memoria. 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP 
el cálculo se ha realizado tomando en cuenta la base imponible del contrato, (excluido impuesto valor añadido). 
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4.-PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una pluralidad de criterios 
de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de promover la libre 
concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado 
presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos del 
contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las 
normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
 
5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ART. 145 LCSP 9/2017 
Atendiendo al contenido del art. 145 LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de ofertas por 
considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad precio 
atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio de proporcionalidad.  

 
5.1.- Criterios relacionados con los costes: .......................................................................... HASTA 60 PUNTOS. 
 
5.1.1.- El criterio precio se valorará de la forma siguiente:  

 

P = X * ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

 
Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
X = Factor multiplicador a los diferentes servicios según el siguiente cuadro: 
 
 

 
PESO ESPECÍFICO DE CADA SERVICIO EN EL CRITERIO PRECIO 

 
CONCEPTO PORCENTAJE A APLICAR 
PRECIOS MÁXIMOS DE LICITACIÓN SERVICIOS ORDINARIOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID  

Precio por punto de recogida y de entrega (incluye ambos) en CAM y 
Servicio Nacional. 25 Puntos. 

Precio por kilómetro entre origen y destino (En este apartado la 
cantidad que figura en la columna no de envíos se refiera a nº de Km). 25 Puntos. 

PRECIOS MÁXIMOS DE LICITACIÓN SERVICIOS URGENTES  
Precio por entrega urgente en la Comunidad de Madrid. 4 Puntos. 
Precio por entrega urgente fuera de la Comunidad de Madrid.  1 Puntos. 
PRECIOS MÁXIMOS DE LICITACIÓN SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
Precio por entrega extraordinario en la Comunidad de Madrid. 4 Puntos. 
Precio por entrega extraordinario fuera de la Comunidad de Madrid. 1 Puntos. 

 
HASTA ..........................  60 Puntos. 

 
Ofertas anormalmente bajas: 
Para considerar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 
de valores anormales, se tomará como referencia el precio por kilómetro entre origen y destino del servicio 
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de logística biosanitaria o mensajería CAM, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha 
circunstancia, los siguientes: 
 
- Si se presentase un único licitador, cuando el precio de su proposición económica para el precio 
por kilómetro entre origen y destino del Servicio de logística biosanitaria o mensajería CAM es 
inferior en más de 25 Uds. porcentuales al precio máximo de licitación del precio por kilómetro 
entre origen y destino del Servicio de logística biosanitaria o mensajería CAM. 
 
- En el caso de que sean varias las ofertas, toda proposición económica para el precio por kilómetro 
entre origen y destino del Servicio de logística biosanitaria o mensajería CAM cuyo porcentaje 
exceda de 20 Uds. por lo menos a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones medias para el precio por kilómetro entre origen y destino del Servicio de logística 
biosanitaria o mensajería CAM. 

 
Datos sobre los costes que deberán proporcionar los licitadores: NO PROCECE. 
Método para la evaluación de los costes facilitados: NO PROCECE. 
  
 

5.2.- Criterio/s cualitativos .................................................................................................. HASTA 40 PUNTOS. 
 
5.2.1.- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  ............................. HASTA 25 PUNTOS. 
   
 Experiencia acreditada del conductor a adscribir al servicio ordinario en transporte de muestras 

biológicas y ADR.  ................................................................................................. Hasta 15 puntos.  
 

La puntuación de este criterio se hará atendiendo a los siguientes términos: 
 

Experiencia de 3 años .......................................... 5 puntos. 
Experiencia de 4 años .......................................... 7 puntos. 
Experiencia de 5 años ........................................ 15 puntos. 

 
 Aportación de vehículo eléctrico en vez de ECO solicitado en PPT ............................. 10 puntos. 

Presentación de vehículo ECO  .......................... 10 puntos. 
No Presentación de vehículo ECO ....................... 0 puntos. 

 
 
5.2.2.- Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor:  ................................... HASTA 15 PUNTOS. 
  
 Plan de Trabajo.  
 

•  Valoración de memoria técnica de ejecución del servicio Anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT). .................................................................................................................. Hasta 15 puntos.  

 
La memoria técnica deberá describir y desarrollar el Plan de Trabajo y el Proyecto del Servicio siguiendo 
las indicaciones señaladas en el mencionado Anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
La puntuación de este criterio se hará atendiendo a los siguientes términos:  
 
•  Excelente: La memoria técnica de ejecución del servicio se ajusta a lo exigido en el Pliego de 

prescripciones Técnicas y aporta mejoras significativas a lo exigido en los pliegos, que la hacen 
superar claramente al resto de las ofertas................................................... Hasta 15 puntos. 

 
•  Notable: La memoria técnica de ejecución del servicio se ajusta a lo exigido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y aporta mejoras significativas a lo exigido en los pliegos.   
  ...................................................................................................................... Hasta 10 puntos. 
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•  Suficiente: La memoria técnica de ejecución del servicio se ajusta a lo exigido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y no aporta mejoras significativas a lo exigido en los pliegos.  

  ........................................................................................................................ Hasta 7 puntos.  
 
•  Insuficiente: La memoria técnica de ejecución del servicio es incompleta o no está suficientemente 

detallada sobre lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 Hasta 0 puntos. 

 
 
6.-PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE EN LA PUNTUACIÓN TOTAL: 
En caso de empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá 
mediante la aplicación por orden de los criterios sociales establecidos en el apartado 2 del artículo 147 LCSP, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas. 
 
 
7.- CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: artículo 87 de la LCSP, apartados: 1. a) c) 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: artículo 90 de la LCSP, apartados 1 a) y c) 
 
 
8.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
Complementariamente a las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, apartados 11 “Consideraciones 
sociales” y apartado 12 “Protección del Medio Ambiente”, se establecen las siguientes Condiciones especiales de 
ejecución: 
 
Condiciones especiales de ejecución: 
La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente 
relacionada con la prestación de sus servicios. Comprometiéndose a que sus vehículos estén en las mejores 
condiciones posibles para minimizar los efectos medioambientales, así como a una correcta 
segregación y gestión de los residuos que su actividad genere. 
 
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades 
de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación 
pública de la Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución carácter medioambiental, social y 
de innovación, se consideran condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de 
resolución del contrato.  
 
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de las 
condiciones especiales elegidas, cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no presentarla, 
se resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato.  
 
 
9.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
24 meses con posibilidad de prórroga de hasta completar los 60 meses. 
 
 
10.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  
Atendiendo a los criterios establecidos en el art 147 LCSP, la selección de los criterios de desempate obedece al 
establecimiento de una prelación que, vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, 
solvente los empates entre dos o más ofertas. 
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11.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 
 
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente de contratación para los servicios de MENSAJERÍA Y TRANSPORTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES “EL ARROYO”, por un importe 
de 98.385,00 IVA excluido y un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En Fuenlabrada, a 25 de enero de 2023 
 
 
 
 
 
 

 
Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada  
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